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OFICIAL

,'i\zda

PERMUTA DE CRUOES

PREMIOS DE EFEOnVWAD

Circular. Excmo. Sr. ~ Vista la
instancia promovida por el oficia;!.
tercero del Cuerpo Auxiliar de Ofi·
cinas MiJ.itares D. José Betbesé Chi
r6n, ea sú.pllica de que le sean per
mu.tadas dos cruces de pIlata dell Mé
rito Militar con di$otintivo rojo que
obtuvo según 6rdenes de 26 de sep
tiembre de 1912 (D. O. núÍn. 219)
y 12 de noviembre de 1915 (D. O. nú
mero 2'68), por otras de primera cla
se de la misma¡ <>rden 'f di&tinotivo,
he tenido a bien acceder a 10 50
Hcitado por estar comprendido el re
currente en el artfcu'lo 30 del regila
mento de la orden de 30 de diciem
bre de 1889 (C. L. núm. 660) y cir
cular de 10 de julio de 1~6. (DIARIO
OFICIAL núm. 154).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y CUJIlllpllimiento. Madrid,
19 de abril de 1932.

PENSIONES DiE CRUCES

do, be tenido a bien conceder al ca
pitán de INFANoTERlA, retirado, don
Julián T.ejero Gil, la pensión de cruz
de 13 referida Orden, con antigüedad
de 31 de enero de 1932,30 percibir
desde primerQ de febrero siguiente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos, como rectificación a
La circular de 8 del actual (D. O. núme
ro 85). Madrid, 18 de abril de 1932.

Am&
.· ....t_".......,.;;;'''\:-~.>~ j,¡ :~.:::

Selior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y Sad
Hermeneg;ildo.

¡'', .......

DECRET.OS

PARTE OFiCiAL

,'1; 'Ministerio de Hacienda

Excmo. Sr.: Vista la instaooa pro
movida con 'fed1a la de se.ptieni>re
de 1931 por D. José, doña Elena, doña
Asunción y doña Maria-Luisa Moltó
de na Torre, residentes en esa capital,
c:a.lle de' Su Wguel1 oom. ~ huér- Señor...
fanos del General de brigada D. Aní-
ba:1 'Molt6 Izqtiieroo, en SÚplica. de
que la peQ8iM de ~l.ClOO pesetas co
l're~entes a la cruz de segunda
cJ.ase de San Fernando concedida a su
citado ¡padre según orden de a5.de ju- Circular. Exetno. Sr.: H¡e tenido a
nio de 1S87 (CriJceta 1 núm.. 175), y ;cuoya bien conceder el premio de erectividad
pelllión les fué tran.smitida por otra que a cada u;no se le !leliala, a los je
disposición de 4 de abril de''1~ ~s y oficiales de ARrrILLERlA com
(D. O. 00m. 75), les sea mejorada. has~ prendidos en la siguiente 'relación, que
ta 4)OOl(llIetar. la cantidad 'de 2.~ p~- principia con D. César Blasco Saser,a
setas que senala la ~ey de 29 &,e JuniO Y' 1lermina con, D. lsiom Puelft Roc1rl
de '1918; de acueooo can el Oieltamen: 'guez con arreglo, a la 'circular de Z4
emitido por el Consejo director. ~e la, 'de ;:mio del!)28 ~. L. núm: aS3).

,A.amble.as de las Ordenes, MI}itar~s Lo comunico a V. E. para 8U (:o~i.
de San Fe~nando y. SllID lkrmemegll. miento y cumtPl1miento. Madrid, 19 de
do,. he ,tetMa l!' bien ~ncederlet la, abril die 1932. '1

mejora de pensión SOl\Clta.&a, la que . AzARA
no ,podrá perdbirse más que desde el S ~ I i :, ¡ I " J .1 1.J,~
10 de &e¡ptiembre de 1926, o Ita los e or... ";',';''';1'' ,"', ,\i¡¡(,.'!"I¡
cjoco aliOlI de atrasos admitido.t por la "00 ~"':,f....~

(.rba4·* . ,;a ,ley 'de COiMabillidad, á' partir del día RiuClOH QUB lB CITA ','
:, 1 ar....8' la 8Ierra r 10 de lIepltielldbrc de 1931, kohlló de la' '1:, .' ..,1,~

: ..,i, ;~~:' instancia de los fn.teruados, y '. per- sao peseta,,; 'tUla.~o ., .yo prfl·
l. ::t tI.Subsecretarla clbir por La Delciaci6n ere \a.delicla ' 'KifHo, por tiMo ,,#JH··d'''.mplto
", ' de Za.ragoza, purito de 'resIdencia de TeD1eDte COl'Onel

, 'i ,;'1_,Idl''''''''-al 10. miemos. •
..... , Lo comunico aV. E. para. suoonoei- D. César Bilasco Sasera, del Parque c1f

,ORDEN ,00 SAlN 'HlDRIWiENE-" mie~ y c~Untientó;, Madrid, 18 ,~e Ejército nÍlmo 1,. i, ; : ) ji .. :
QI,LDIQ "abril de19~. , 1 OolUDdantel" (' ':AZARA

'<Ctroular." BXlI1tO. ' Sr.: De'a~':'Sef\or Genera) ae la qUiÍnta. 'división D. F1ernancklC~tesRodríguez, de.
;:;:nO~pr~!!;sto por la AsarhbLe# de l. orcáoica. " la G;omaadancia /principal ,!le ll1lS Fueraas

n :M~htar de ,Saig nelUliener'-Seftor Inte.rven~r general de Querrá. Miloitare&' de ld:arr,tJee98. '

"'aoedactado por el Ministro de Ha·
é'ien.da eI1 nuevo texto de la Ley del
"Timbre, con arreglo a las bases es
tabt~dM en la Ley de 10 de mar
zo ''l1Jtimo, IY~ eh <:ttm;plimiento de
'lo dilu)Uesio ~'el 3IrtÍJClJdo cuarto
de. la ,misma', 'de acuerdo con el Con
se:Jo de' 'Milli6tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
¡ "Aa-tkuGo primero. ,Se a¡prueba, co
mo Ley de Ga República ~a del1 Tim
~e délE1;taclo, inserta a continua
cl6n, la cuail comenz3II'á a regir des
de ma fecha Q'Ue determinar' el co
.neepoDidiente decreto.

Art{cu'¡o segundo. El Ministro de
Haciend'a dictará las instruccion.es'
necesarias para el desenvolvianiento
de esta Ley.

, "Dad~ en M~d a diez y ocho
de 8lbtiJI. de mill novecientos treÍl1lta
y dos.

,:\"'~ '.At.eALAwZürOJtA' ~xToaua, '
''i;zEI Mlnl.tro de Hacienda ·~.a:"(ll n,~ ::,,' ••

I'1a___ ' .....::r.............. J •. -,.,..

, , 101 --_ RoJmt. :::;":':1:- j 1 :!!1J'
,\ (De la. GaC6ta núm. uo.)
,~ot... ~ La Ley a que se refieore

; ~l,{utfli~or decreto se pub'licará ea
·"la c.O'Z.c~ón LeK;sl~tifJa.
......,...' .t
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..•...; 20 de abril de 1932 n. O. n6an. ~

del ¡Señor General de la Cuarta divisi6n
, orgáni~

del fieñor Lntervoo1or general ~ 'Guerra.

:SiUEaLOOS, HABERJES Y GRÁ¡t-
. F1LCAQIONES

d;do ser": suboficial en .1.° de julio de~1
1924 y alférez en 7 de junio ,de 1931,
intercalándose en el Anuario Militar
entre los d~ su en:"l'Ploo y Arrn:a 1lon
lJulio GonzMez ;Rilo (hoy reHrado) ).
ID. Pedro Ba.zán las Reras, quedan-
do en situaciÓln de dis¡>onible forzoso
en esa división, 'ínterin le correspon-
da $ oolocado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpfimiento. Madrid, 18 de
¡abril de 1932- ' .

, J ~J

Ministt·

AzAÑA

,-

¡S~ Su.bseoretar,io de .este
no. l

'Sefí()(t' , Interventor generatlde

"~r:il~~¡H:jo::,¡ :..1

Excmo. Sr.: PrdnOViida 'instancia
fon fed1a 6 de enero del 'corriente
año por Juan Sándtez Gonzákz, cabo
,de la disuelta Brigada. 'Topográfica de
)INGENIEROS, dicenciado el :IIJ Qe
agosto del año pt1Ó:iimo pasado, en sú

jpIlica de ,su reingreld en filas ien su
\e~leo, he tenido a "bien acceder a
~o solicitado y dis¡poner pase clestilllldo
.al reg¡imieoto de ZapadoresMioado
¡r~ asignándole la antigüedad que le
1correspoma ,con arrerlo a lo di_s
to en 1a orden M'¡nisurial de 8 de
febrero de 1930 (D. O. DÚm. 33)•

Lo coriI¡unioo a. V. E. para su coaoci
Jniento y ,cmt>limiento. Madrid, 18 de
abril de 193'J. ' .

AulA

/Sefior Gener,al de da segunda divilión
.orgánica. I

JSefiore.s General 'de ,la. primera 'd!vi
~i6n orgánica e lntenten'tor genc1
ral de Guerra. , ,

Exano. Sr.: Habiendo c~lÍ¡'do ed
lS de enero <ótimo, QUince~ como
auxiliar de ofi.einas de los }Cuer~

~ubalternos de INGEN'IElRl<)S el de
Idoicha eate¡or'ia D. Jo~é G'uillóGar
da, deetinado a este Mi~iteño (Sec
ci6n de Persona1), por' órden de 2>5
kl.e marzo próximO pas¡¡.do (D. O. nú·
mero '¡QI). con arr~~ & 10 dilpueato
-en JOI artiC\itossexto y 14 (le! regla
mento para. el~ '~ 1~ cita
~ Cue¡¡pos Sub,t.hernos aprd>ado por.
~do de l.-' de mano 'de t90~

m
.L. Wm. 415); he tenido a bien die
~ que a partir Ce 1.- de febr-ero

ltimo, le abone aJ. ,citado a~rltcU'
'oficin.u el r,)C1do anual de 4.53S

pesetas, que es el que le 'COITelPQnQe,
C<ln a.r~Slo a la o.n Minillteri..l d4I
~4 de jullio de 1931 (D. O. IÚn. IlS7~'
~ Lo comunico a V. E. para tU cotl,OCll,
fnlento y c~limlento. 'M&<trdd, 18 ~
.abti! de 1032.

-

SOO Ptlet,as, por cinco añol d, oficial,
• ,desde pri.f;lterp de tm,o Pr6simo

, :'::...':..:J,¿.o~ .0'" Ten1eo'e

D. lsiaro Puen.te Rodrf¡uez, del 11
regimieato ligero.

Madrid, .19 de abril de 1932.-,Azafta.

RiEINGRlESOS EN EL EJERCITO..
Exano. Sr.: VÍltl la insta41cla_pr~

movid& por el '''rceMo de 'OAiBALLE
1UA D. R.am6o Farr6 Samaó, con rell
dencia ·~BaJCelona, calle de Teruel
n6dL 140 3.", UceDCÍado, en virtud de la
orden tetecrA.ftca ~ 4 de ~nero de
lpIS, IoI1lcit&ndo ~Ingr.eso en el Ejér
Cito; he tenddo a bien 'acceder a tU
petici6n por esta.r ccxn,prendido en la.
orden 'mintsie.ria.l de la •óe ;ulio .tite
rior D. O. núm. 147), con el ~Ieo
de alférez, toda vez que de haber ~
tl,nuado en filas '!le h~iera <;:errcs,pott-

D. Manuel Espiñeiora Cornide, del re
gimiento de Costa núm. 2.

D. Luis Galligo Kol1y, del no~no re
gimiento ligero.

lO. Manuel Quintero Ramos Izquier
do, del regimiento de Costa 1IlÚm. 4.

D. Luis Aguilar Posada, de la Fá
brica de OvilCdo.

iD. Amonio Ada\id Ascarza, de la
Plan,a Mayor de la Brigada de Artille
ría de la segunda división.

D. Francisco Canales González,
regimiento de Costa núm. l. '

D. José Ma4"tínez IDíaz Varela,
primer TegimieIlll:o de montaña.

;D. Manuel Torrente BaJeato, del dé
cimo regimiento ligero.

D. Antonio Quilez Sanz, de la 'sec
Q6n de contabilidad de la primera di
visión.

U. David Garda LéJtpez, de la Fábri
ca de Trwia.

D. Carlos Aymerich Luengo, del 16
regimiento Hgere.

D. Félix Suevos Cruz, del regimiento
de Costa núm. 2.

iD. Antonio Pérez S'lId~z Osario,
de la secci6n de Costa de la E8c:uela
Central de T~.o.

1.:lOO pesetas, por doce alios de empleo,
desde p"imero de tIlPyo próxtmo

~":"~.I:')·,!lF~~~" ; .~:'ITh~'¡>:o~

Exorno. Sr.: He tenido a bien coo
ceder al ~ribiel1'te de ilrimera del Cuer
po de OFICINAS MII-LITARES don
Antonio 'Murtra Tosas, con destino en
la 'Caja derecllJta núm. ~, el 'premio
de efectividad de ~so pe!lftal anuales,
a pa.rtir die primero del mes próximo,
por ~eunir las comlicioues preveoidas
ICnta. orden ci~clilar de Q de OC'tttIre
de 1931 {D. O. DÚm. ~S). ,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y <:UCt>limientl?Madrid, 18 ~
abril de ,1932.

Capitanes

D. Francisco Cu¡csa Cuela, If¡resa.
do al :Labpraltorio del Elén:ito.

D. Sebutián GlIIlIigo Ko1l)', del nove
no~l.mfeoto ligero.

D. Satumino FernÚldea Landa Fer
ninóez, de la Fábrica de 'lltubla.

:o~ 'Fe<sulco Hor1'1iI1o, EICIl'ibano, .1
;ua.rto r-eglmiAmto U¡ero.

%.%00 P'4;lIGI, ~ó,. D~!t' a~" d, ,tJfJl,o,
dt,d, ;rimIf"O di ~o pr6ftmo

,D. Jcrg.e Suál'ez L6¡p,ez 'Sagredo, 'del
Parque divIsionario núm. 4.

iD. Julio NHani Aizcorbe, de 1& Es
cuela de Automovilismo del ,Ejército.

D. José Bermúdez de Castro Feijoó,
de la Plana Mayor de la brigada de Ar
tillería de la octava división.

D. ElelJterio Negueruela León, del
primer regimiento ligero.

ID. Antonio Juliani Calleja, de la Aca
demia de A.rtillería e Ingenieros.

D. Ramón Carmona y Pérez de Ve
ra, de la misma.

D. Joaquín Marcide Odriozola, del
Grupo de defensa contra aeronaves nú
tnero l.

D. Jesús Avila Coutreras, del regi
o tnieuto :lo caballo.

D. lOsé Lqpez Esc,obar Martíoez, de
la Pbna Mayor de la brigada de Arti
llería de la Slexta división.

D. Emilio Entero Catan.eo, del Ser
vicio 'de Aviación.

D. Modesto Aguilera Morente, del
mi9tDO.

D. Rafael ViUegas Romero, del Gru
po mixto núm. 2.

D. Juan Grande Fernández Bazán, del
12 regiui.iento ligero.

D. José Ló,pez Var.e1a, del 13 regi~
o mÍiel1to Ng1ero.

n. Francisco Ruiz Ojeda, del 12 re
gimiento 1i~ro.

D. Julián Torujilto Luis, del regimien-
to de Costa núm. 2. \

D. Antonio Ros Ruiz, gel suto regi
milento ligero.

iD~ Luis Rambaud GomA, del Servicio
de Aviaci6n.

¡D. Fernando Castro Escudero, del 13
, regimien~ ligero. '

D. Guillermo IQ:inlein Calzada, del
16ptimo regimiento ligero.

D. Ricardo Larios Carral, del Grupo
de defensa contra aeron,aves número 2.

D. Emilio H.ernández BlanéO, de la
Academia de Millería e Ingenieros.

D. Fer.nando Navarr~ Nieto, del re
gimiento de Cesta nÚln, 3-

íD. Mariano del !\rado O'NeilI, del
teroer regimiento ligero.

D. Fernando Dati Hernáodez, del sép-
timo ,regímiento lig,ero. '

D. Manuel Enrile Gonzá1lez Aguilar,
de la loCCCi6n 'die Costa de la Escuela
Central de T1ro.

D. Federico Gccná Ordufia, de la Ea
cuela de Aut()m()IVil*no ete1 Ei &cito.

:D. Francisco Kuhnel 'Ramos, del oc-
tavo rerimie!)to Iigooro. . o
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PRAQTlCAS

CjTcuioT. Excmo. Sr.: Con obje
to de dar cumplimiento ail decreto
de 28 de julJ.io Ú1ltiano (D. O. nú
mero 1(6), en 10 que al funciona
miento de 136 Secciones topográfi
cas &visionarias en reilaci6n. con la
instrucción de Jos oficiailes y d3lSeG
se refñere, unifiocando a 'la vez tos.
procedimientos y m3lterias que han
de servif' de base a 136 citadas en
señanzas, he di~u€sto lo siguiente:

'l.O La labor de levantamiento y
diibujo de lIDi,nutas corre!ilpondientes
al 105 planos nécesarios para el ejer
cido y preparaci6n del tiro, manio
brao, ejercicios y operaciones milita
res, será llevada a cabó por 1as in
dicadas Comisiones en losm~ que,
atendiendo a las condiciones climato
'lógicas de '1M comarcas donde deban
verificarse dichos trabajos, determi
n'en los Generales Jefes de las Di
visiones, y durante ellas perdbirm
las dietas que menciona el articulo
noveno del diado decreto.

2.' En los meses ~taDtes, las Co
misiones tOIpo,gJrMicas lIICtull1'm como
Centros de instruccioo. topogiTáfica
de da oficia~idad y C'IMeS. GIt! lSet8'un
da categoría, y durante ellos, perci
birán la gratWcad6n de profesora
do a que se r~liiere e1 articulo sexto
de la m'ÍSma dieposici6n.

3.0 Los trabajos e i1ltltru'Cci6n to
pogd:fica eerán te6rico práCticos,
dando prt!ferencia a estos ~ti!Dlos,

~anto en el ,campo corno en eJ ga·

bin~e, cOD,oretándose, de momentOlo
para el personad. novel, a loo qeV'aII:L
tamientos expeditos 'Y lectura: de
ptlan06.

4.0 A enos a~;istiránlos ofi.cialles
de las distintas Anm.a6 y Cuerpos,
reunitd06 a fin de fad!J.itac el inter
cambio de los conocimientos que de.
Jas necesidades particu'lares de 5116

Armas posean, y obtener, él la: vez,
la máxima unifi.cadÓD. en los pro-
cedimientoo. topográfic06 en 6US a;pli
caoio~es millitares. El UemJpO que en
totall 6e invierta en estas enseñan
zas y prácticas de diehos oficiales,
no pasará de dos meses •

5.° Por 'el contrario, las clases de
segunda categoría serán dimibuidas en
dos agrupaciones, constituidas: la una,
por 105 pertenek:ientes a unidades él pie,
y la otra por loos de montadas. El tiem
po que se dispondrá pa-ra ello será de
loo cuatro meses ~estantes,

6.° Los meses, horas y demás deta
lles así cOOIP el normramiJento de los
dficia~es y cIases que hayan 'de asistir,
correrá a cargo de los Jefes de 1:w Di
visiones a propuesta de los 'Jefes 'de
Cuel'\PO, teniendo en cuenta kl.s necesi
dades del servicio, y dándose cuenta a
este Ministerio de kls designados y del
comienzo 'de las referidae prácticas..

Lo c<lmU1Jico a V. E. para su cono
cimiento y cuntJlimiento. Madrid, I2 de
abril de 1932.

Sel'ior...

.Exaoo. Sr.: Vista la instancia pr~

moovida por el alcalde Pre:iñóeIáe del
Aytmtamient,o de Cangas de Oois
(Oviooo), solicitando el abo.no de ra
ciones fadlitadas a fuerzas d:el Ejér.
cito y de la Guardia e i vil du
rant-e los meses de agosto ,a notY1llJn-o
bre del añ.o último, ambos incimive;
teniendo presente que por orden de
~ de fclJ.rero prworoo pasado (DIA1UO
OFICIAL núm. 47), han quedado s~ri·

midas las llamadas 'altenciones de ca
rácter pt'dierente, entre iLas cuales fi
guraban 105 sumin'istr09 de puebkJ.s,
he tenldo a bien disponer sea. tramita
da la documentación justificativa de 1a
reclamaciÓl:l q>rrespondietille a 10 su
miniStl'la.do en los meses de agosto y
septierri>re, con a.rreglo a la legisla·
¿lÓD vigen~, pan ~u reconocimiento
y abono en su día, previa inclusión de
crédito en presupuesto, como obliga
ción de "ejercicios oer.rados".

Respecto a lo ~ue afecta .a octubre
y noviMlbre, tenie~ en ~ueDta qUe la
orden ci-reu1a.r de ~ de mano último
(D. O. 'DÚm. 79) considera coaio co
1"1'ientes las atenciones de esta d1ase
c<:cqm:ndidas en dicho período,· se pro·
cederá en la fonna que se pl'eviene
en La citadla. dispoeición. ,.

Lo c.omunico a V. E. para su conocí.
m)eRto'y cunt>Urniento. Madrid, 16 de
abril de 1~

AzAtA.

Sefior Genera.! de la odtava aivisiÓd
orgánica.

Señor Interventor generaf de Guerra.
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PARíE NO OFICIAL

\

.~ 1"'" -del Ctlede de ftuérfnts, de IIfntlrta
,al

- IIéL-ANCE correspondiente al mes de enero de 1932, efectuado en el dia de la fecha, que se publica
. eb'tlImplimiento a lo prevenido en el artículo 12 del Reglamento de la Asociación, aprobado pGr
orden de 17 de febrero de 1926 CC. L Apéndice 2)

______...D_E__B_E 1_P-ms__~ 1 I-t__A__El_E--o.._R I--P-e.taI--I~

PIIM. "v.a. de u..-M .. , ......,....

" cia- aaterior~ e~anc:eoo. 1.756.353: 93

., ele !»CIlOtas ele aociea del mes de I
en~ ,·~das.............. ..... 45.147¡ SO

Por pensiones de enero no pagadas....... 3.246
1

00
Por giros abonados por el Colegio en liqui-

dación de enero 152¡ 65
Carp eIlero Asociación Clases de Tropa. • 45.077 ¡ 00
Consignación del Estado a la Asociación y I

para empleados y sirvientes de los Cole-
.gios _ oo ...• oo........ 70.795¡ 37

Beneficios de imprenta primer cuatrimestre 1
de1931 .••.• ~........................ 1.891. 11

30 por 100 recaudación Museo de Infantería 238: ·20
lnterese8 papel del EstadG ••••.•••••• ••. 2.067¡ 00
Donativos de varios Cuerpos para juguetes. 1.020 25
Veata de una mAquina registradora ...••. 750' 00
ldem de efectos del taller de metalisterla •. 999 95
Reiategrado por el huérfano D. José Sánchez 59

1

75
IClfm para efectos de imprenta que fueron

c:ar¡ados por el colegio en liqUidación de
agosto de 1931 oo............ 262- 15

AboDado por Asociación Clases Tropa._
(cargo por sueldos personal Colegios, de
septiembre a diciembre del pasado año). 14.276 60

1. 732 98

54.056 16
25~636 55
52.111 10

1.416 13

45.077 00

70.036 65

395 10
197.657 96

6.182 34
927 30

enero ... 1,' ••••••••••••••••••••••.••••

Importe del pres1lfJueete de varo.es ea el
mes de enero (de Jefes y Oficiales) •••..

Idem Id. de hembras en el mismo (ídem id.)
Idem íd. peRsienistas de amb05lCllMen íd..
Por un cargo contra Asociaci6n por varios

conceptos. • •• , ••••••••••••.•••••• ' •••
Por uh cargo contra Asociación Clases tropa

Por gastos de caballeros cadetes .
Por íd. de alumnos illtercambiados .••••.
Por íd. de alumnos en residenoias .
Por gratificación hUérfanos filiados •••.••
Por transporte de jugudes de Madrid a

Toledo •.•••••••••.•.••••.••.•. , •.••.
Por pensiones ingreSadas e1a depOsitos .•••

~ 1M! SOCIOS Que HAN PAOADO

45.077 00
4.166 21
2.550 77
2.692 20

746 00

. 22 00
2.358 80-

S.mll el1lDlJtr oo,.. -190.833~

tdem el-deb' 10 .. ' 1.942.337 22.
Fx/sm.C:atll ~N6ún" .,.111 , ... 1.751.504 24

Oenerales •••••••••••• ••• . •• ••••••••• •• 60
Jefes, Oficialu y aslmilado8 ••• , ••••••• ,' 7.145

7,*" ". .do....... .. lO 7.211

G!TAU.R DE r.A~BM 'CAJA

En meUlico ••••••••••••.••••••••••••••
Valor efectiy" en la fecba de colbpra del , ..

pel del Estado propiedad de la Alocia-
ción, depositado en el Banco de Esp'" • 1.357.328 63

Idem en dep6sit3 para ptemio .PUse Ultra». 11.056 15
Idem para premio .Ruiz».. . • • • • • •• • • •• •• 4.935 00
Idem íd .•Castro Giroda................ 1.400 00
Idem id. cPrimo Rivera. •. ••••.•.•• ••• .. 10.000 00
Idelll íd.•Kudia Tabara 854 00
Idem íd ••Oficialidad RgtA.lnf. Tetuán».. 5.003 65
Carpeta oe (arIO' contra Asociación clases

tropa ••••••••••.•.••••••••••••••••••
Idem de abourél pendi.-tes ele cobro en

la Caia central Militar •••.••••••••.•••
En la cuenta eorriente de la Caja Central Mi-

litar .•.••••.••.••.••.•••••.•••••.••••
En cuenta corriente Banco España, Madrid
En la Id. Id. Banco España, sucursal deToled•.
Carpeta de cargos contra Colegio Toledo.
ldem de abonarls pendientes de remisión

a la Caja Central Militar.......... •••• 5.540 20
ldem papel pendiente de liquidación y fian-

zas de cadetes ....... lO........ ..... 33.377 28

T.,., •• , lO' lO •• "751.504 24
2
12Cl 557 171
UlI 1.510 407
.342
• 76 511
• ,--21 2

348 2.198 741

""',1.942.337 76

.-

Var_ ir Hrmbra. dr TOTAL dr

212 l~~ 275
694 17. 816
34 2 •
76 5~ »
21 • •

'"i:i07 1-m 'T:OOi

&a'VACI6N DE LOa HWRI'ANOS, AIfI'lCUl.O 12

SITUACION

-..

1rIMIII••••••••••••

1 Colrllo, ..
z.-1111 ID, 111 .
...... M ra.••••••••••••.........~ ..............- ..

rel IfCUnda divlli6n.-;Enero: resim,len
tal Infanterfa númerol 3, 10, 14, 16, 18,
37, ;,a, 37, 40, 41, ~, 43; Grupo Regu
lares Ceuta 3, Centrol Movilizaci6n y
Reserva números 1 y 4. batallones de
monta4\a números 1 y 4, Compaftla Dis
ciplinaria .de Cabo ]ooy, Inspección ge
neral de Intervenciones, Iotervenclonea
Militares de Tetuán Larache y R:if' Es
~adr~ d~ Avi.&!;i6n ~_UitaJ.: 11~' 3:C9-

Cuerpoa y UDidl4ea que haft dejado
~ "'':n'~.~ las cuotas de los mael que
D) lié an,-octUlbre 1931: re¡lmlento
lWfanter ia nGm. I8.-Novlembre 1\)31:
retimientos Infanterla 1, 14, 18; Pala
durla Haberes segunda divisi6n.-IDi
clembre 193'1: regimiento Infanterla nú
meros 14 18, 33, 40, 41; Guardia Colo
raIa1 de Santa Isllibel, Aviaci6n MiUtar
~a nfun. 3) Yl'agal!urf,a ;Habe~

legio Huérfanos de la Guerra, SeoeiÓll
de Ordenanzas del Ministerio de la Gue
rra, Pagadurlas de las divisiones prime
ra, segunda, tercera, quinta, sexta, oc
tava, general de Marruecos y de Lu
Palmas.
;~drid, 15 de febrero de I932.-El

Secretario-depositario, Manuel JimltM••
El ~ral1' Plrési<lJente, R. de Rivera.

MADRID.-IIfP:RIlIlTA T TALLE." !l1r. Hz·
. . _... _• :.•...". . ..e" 11lITI.JO 11:1 ~ Ga.....


